
Adenda a la Guía Docente 
Curso 2019-2020 

Como consecuencia del estado de emergencia sanitaria provocado por el COVID-19 y siguiendo la Instrucción, aprobada en 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Huelva de 17 de abril de 2020, se hace necesario adaptar los procedimientos de 

evaluación, a la modalidad no presencial, de las asignaturas del segundo cuatrimestre y anuales del curso 2019-2020 

Datos de la Asignatura 
Nombre: 
Código: Curso: Cuatrimestre: 

Guía docente de la asignatura 
http://www.uhu.es/etsi/informacion-academica/informacion-comun-todos-los-titulos/guias-docentes/guias-docentes-2019-2020/ 

Adaptación del temario a la docencia online 

Adecuación de las actividades formativas y metodologías docentes 
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Adaptación de los sistemas de evaluación (evaluación continua) 
Sistema % Sistema % Sistema % 
Examen oral por  
video-audio conferencia 

Presentación/Defensa  
oral por videoconferencia 

Prueba escrita de  
respuesta abierta Exámenes o pruebas offline 

Producciones multimedias 
(individuales o en grupo) 

Producciones colaborativas 
online 

Evaluación por pares Autoevaluación 

Prueba objetiva (tipo test) 

Documentos/Trabajos propios 
(individuales o en grupo) 

Debate 

Participación 
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Adaptación de los sistemas de evaluación (evaluación única final) 

Examen oral por  
video-audio conferencia 

Prueba escrita de  
respuesta abierta 

Producciones multimedias 
(individuales o en grupo) 

Evaluación por pares 

Presentación/Defensa  
oral por videoconferencia 

Exámenes o pruebas offline 

Producciones colaborativas 
online 

Autoevaluación 

Prueba objetiva (tipo test) 

Documentos/Trabajos propios 
(individuales o en grupo) 

Debate 

Participación 

Sistema % Sistema % Sistema % 
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Aprobado en Consejo de Departamento
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	Titulaciones: [Máster Oficial en Ingeniería Industrial ]
	Nombre: Tecnología Térmica e Hidráulica
	Código: 1140309
	Curso: [1º]
	Cuatrimestre: [2º]
	Texto 2: Las prácticas llevadas a cabo durante el periodo de docencia presencial han permitido alcanzar un volumen razonable de resultados y garantizar la adquisición de la mayoría de las competencias experimentales establecidas en la Guia Docente original. Por tanto, se calificarán solamente las prácticas realizadas hasta la fecha de cancelación de las clases presenciales mediante la corrección de los respectivos informes.
	Texto 1: Se mantienen sin cambios los contenidos establecidos en la guía docente original.
	Texto 3: 
	1: En modalidad presencial, la Guía Docente contemplaba:    - Asistencia a prácticas y elaboración de informes: 15% de la calificación total.    - Examen de teoría y problemas: 85% de la calificación total.Era requisito para aprobar la asignatura sacar al menos un 5 en el examen de teoría y problemas, un 5 como mínimo en las prácticas, y un 5 en la calificación total promediada de la asignatura.  Como consecuencia del estado de emergencia sanitaria provocado por el COVID-19, los sistemas de evaluación se adaptan a la modalidad no presencial de la siguiente forma:     - El informe y defensa de prácticas se realiza mediante la presentación de unos documentos propios individuales, manteniéndose su ponderación en un 15% de la calificación total de la asignatura.   - El examen teórico-práctico presencial será sustituido por:           *Una prueba intermedia (examen o prueba offline) para evaluar los conocimientos y competencias adquiridas en relación al bloque de Tecnología Térmica (40% de la calificación total de la asignatura)          *Una prueba objetiva (prueba escrita de respuesta abierta) sobre la parte teórica del bloque de Tecnología Hidráulica (14% de la calificación final)           *Un examen teórico-práctico (examen oral por video-audio conferencia) para evaluar los conocimientos y competencias adquiridas en relación al bloque de Tecnología Hidráulica. Este examen se realizará mediante videoconferencia bajo la supervisión del profesor y cuya resolución tendrá que ser escaneada y enviada por cada alumno al profesor para su corrección (18% de la calificación total de la asignatura).          *La entrega de una relación de preguntas teóricas resueltas. Los alumnos deben entregar resuelta la relación de preguntas teóricas incorporadas a Moodle con fecha límite el 15 de Junio de 2020. Documentos propios: Ponderación: 6.25% de la calificación de esta parte de la asignatura.          *La entrega de una relación de problemas resueltos. Los alumnos deben entregar resuelta la relación de problemas incorporados a Moodle con fecha límite el 15 de Junio de 2020. Documentos propios: Ponderación: 6.75% de la calificación      
	2: 

	Texto 4: En modalidad presencial, la Guía Docente contemplaba realizar en un solo acto académico las siguientes pruebas:   - Prueba de teoría: 15%   - Prueba de problemas: 70%   - Prueba de prácticas: 15% Este sistema de evaluación se adapta a la modalidad no presencial de la siguiente forma:   - Realización de un examen oral por videoconferencia para evaluar los conocimientos teórico-prácticos del alumnos sobre la asignatura: 40%   - Realización de un examen o prueba offline en el que el estudiante resolverá los problemas planteados: 40%.   - Presentación de unos documentos propios individuales en los que el estudiante responderá a una serie de cuestiones relacionadas con las prácticas: 20%.


